Artículos de Acuerdo

entre

Communication Workers of America

y 

Viejas Band of Kumeyaay Indians

Este Acuerdo se hace y se celebra a partir del día 26 de octubre de 2008 por y entre Communication Workers of America, de aquí en adelante referidos como el "Sindicato" Viejas Band of Kumeyaay Indians, de aquí en adelante referido como la "Tribu".

ARTÍCULO 1

RECONOCIMIENTO

Sección 1 
La Tribu por el presente reconoce al Sindicato como representante exclusivo de negociación colectiva para todos los Miembros Elegibles del Equipo que llevan a cabo trabajo en calificaciones de empleo cubiertas este Acuerdo, como se define a continuación, para propósito de negociación colectiva, con respecto a las tasas de pago, sueldos, horas de empleo, y otros términos y condiciones de empleo. "Miembro elegible del equipo" significará y se referirá a clasificaciones de mantenimiento de mozo de cuerda y trabajadores de Mantenimiento de Utilidad y clasificaciones de Comida y Bebidas listadas en el Artículo 15, Sección 1, de este Acuerdo incluyendo Anfitriona/Cajera, Cajera Satélite, Repositor, y posiciones de Liderazgo en las clasificaciones mencionadas empleados por la Tribu y que trabajen dentro de un casino de la Tribu en el cual se lleve a cabo juegos de la Clase III de acuerdo a un compacto de la Tribu-estado u otra instalación relacionada, cuyo único propósito significativo es facilitar el patrocinio de operaciones de juegos de la Clase III (la "Instalación de Juegos"). "Miembro No Elegible del equipo" significará y se referirá a (a) cada miembro del equipo de servicios empleado en las instalaciones y operaciones de Viejas otra que no sea la Instalación de Juegos, incluyendo pero no limitado a, el edificio de la Tribu Viejas, el Centro de Recreación Viejas, la Estación de Bomberos Viejas, el Centro para Personas de la Tercera Edad Viejas, y el Centro de Ventas Directas al Público Viejas; y (b) cualquier otro miembro del equipo empleado por la Tribu que no es un Miembro Elegible del Equipo, incluyendo sin límite, cada miembro del equipo de oficina y recepcionista, guarda, supervisor, miembro del equipo que participe en las operaciones de juegos de la Tribu, personal de seguridad, miembro del equipo de la Comisión de Juegos de la Tribu, miembro del equipo de asistentes y de estacionamiento, y miembro del equipo que trabaje en la instalación de cocina de campamento China. "Miembros del Equipo Viejas significara y se referirá a todos los Miembros del Equipo elegibles" y a los Miembros No Elegibles del Equipo empleados por la Tribu. 

Sección 2
 La Tribu tendrá derecho de crear clasificaciones de empleo nuevas sujeto a su deber de negociar con el Sindicato sobre tasas de sueldos y condiciones de trabajo para todas las clasificaciones nuevas de empleo tales. La Tribu también consultará, pero no estará obligada a negociar con el Sindicato con respecto a deberes de tales clasificaciones de empleo nuevas. 

La unidad de negociación de trabajo, como se define a continuación, se llevará a cabo por Miembros Elegibles del Equipo representados por el Sindicato; bajo condición, sin embargo, que la Tribu puede continuar su costumbre existente de usar agencias foráneas, incluyendo sin límite, Partnership in Industry y Remote, para funciones y tareas previamente llevadas a cabo por miembros del equipo de esas entidades. A las personas que trabajen para cualquiera de esas entidades tales no se les considerará Miembros Elegibles del Equipo, y no llevarán a cabo Trabajo de Unidad de Negociación para la Tribu por más de treinta (30) días consecutivos sin el Acuerdo previo del Sindicato. La Tribu podrá, en caso de emergencia, falta de miembros del equipo disponibles u otros factores más allá de su control, usar supervisores u otros Miembros No Elegibles del Equipo para llevar a cabo trabajo de la unidad de negociación. "Trabajo de la unidad de negociación" significará y se referirá a funciones de empleo llevadas a cabo por Miembros Elegibles del Equipo en la Instalación de Juegos. El Sindicato reconoce la costumbre existente de la Tribu de utilizar contratistas foráneos para llevar a cabo ciertas tareas que involucran la limpieza de las instalaciones o mantenimiento del equipo, lo cual no se considerará Trabajo de Unidad de Negociación. 

Sección 3
 La Tribu notificará al Sindicato a más tardar siete (7) días civiles (una vez por semana) de empleados nuevos de Miembros Elegibles del Equipo y proporcionara la siguiente información: la fecha de contratación, la clasificación de empleo asignada, la tasa de pago, número de Seguro Social, y domicilio de casa. 

La Tribu proporcionará una actualización mensual de los cambios de estado de Miembros Elegibles del Equipo. 

ARTÍCULO 2

RELACIÓN RESPONSABLE SINDICATO-TRIBU

Sección 1

La Tribu y el Sindicato reconocen que es en el mejor interés de ambas partes, los Miembros Elegibles del Equipo, y el público, que todos los tratos entre ellos continúen caracterizándose por responsabilidad y respeto mutuos. Para asegurar que esta relación continúe y mejore, la Tribu, el Sindicato, y todos sus representantes respectivos a todo nivel, aplicarán los términos de este Acuerdo justamente de acuerdo con toda su intención y significado y uniformemente con el estado del Sindicato como el representante exclusivo de negociación para los Miembros Elegibles del Equipo. Cada parte traerá a la atención de los Miembros Elegibles del Equipo, incluyendo empleados nuevos, su propósito de conducirse en un espíritu de responsabilidad y respeto y de las medidas sobre las cuales han acordado para asegurar adherencia a este propósito. 

Sección 2

Cuando la Tribu coloque a Miembros Elegibles del Equipo en la nómina, una (1) hora de tiempo se permitirá durante horas de trabajo al Sindicato para que se reúna con tales Miembros Elegibles del Equipo para explicarles los beneficios y actividades del Sindicato. Dicha reunión será parte del proceso de orientación general para empleados nuevos de la Tribu y estará disponible solamente para empleados nuevos Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 3

La Tribu y el Sindicato compartirán el costo de imprimir este Acuerdo y proporcionar a cada Miembro Elegible del Equipo una copia. El departamento de compras de Viejas obtendrá licitaciones para la impresión. Si el Sindicato desea usar un contratista impresor otro que no sea el de la licitación más baja obtenida por el departamento de compras de Viejas, el Sindicato pagara la cantidad completa en exceso de la licitación baja. La Tribu pagará por la traducción del contrato tal español y el Sindicato tendrá el derecho de repasar la versión en español antes de imprimirse. 

ARTÍCULO 3

SOBERANÍA DE LA TRIBU, COSTUMBRES PASADAS Y NO DISCRIMINACIÓN.

Sección 1

Sujeto a las disposiciones de este Acuerdo, y sin ninguna renuncia a la soberanía de la Tribu o consentimiento a jurisdicción de ningún Tribunal, agencia, ley, reglamento o cualquier estatuto estatal, federal o local que de otra manera no aplicaría a la Tribu, excepto como se dispone en la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu Viejas, y reiterando sus políticas respectivas, ni la Tribu ni el Sindicato discriminarán ilegalmente contra cualquier Miembro Elegible del Equipo debido a la raza, color, religión, sexo, edad, estado marital, orientación sexual, origen nacional del miembro del equipo tal debido a que tal Miembro Elegible del Equipo esté discapacitado, sea un veterano discapacitado especial, un veterano discapacitado o un veterano de la era de Vietnam. El Sindicato reconoce y acuerda a la preferencia existente de la Tribu de contratar y emplear americanos nativos. 

Sección 2

Queda acordado mutuamente que ninguna de las partes interferirá con, refrenará, coaccionará, o de alguna otra manera discriminará contra cualquier Miembro Elegible del Equipo en su derecho de unirse o asistir, o refrenarse de unirse o asistir, al Sindicato. 

Sección 3

Soberanía de la Tribu: Nada aquí constituirá una renuncia de la soberanía de la Tribu como una entidad gubernamental independiente, excepto como se relacione directamente al reconocimiento del Sindicato por parte de la Tribu como representante de negociación colectiva de Miembros Elegibles del Equipo o como se dispone explícitamente en la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu Viejas. Este Acuerdo no constituirá ni se interpretará como una renuncia de soberanía o un consentimiento a la jurisdicción de cualquier agencia, Tribunal o autoridad gubernamental estatal, federal o local con respecto a cualquier estatuto, ley, reglamento u ordenanza a la cual la Tribu en el presente no ésta sujeta por ley aplicable. En caso de cualquier disputa con respecto a una renuncia alegada de la soberanía de la Tribu, o la aplicabilidad de cualquier ley, estatuto, ordenanza o reglamento estatal, federal o local, existirá una presunción que no hubo una intención de tal renuncia, y que tal renuncia debe aparecer claramente del texto de este Acuerdo. 

Sección 4

Ordenanza de relaciones laborales de la Tribu Viejas: La Tribu ha adoptado una Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu. En caso de cualquier inconsistencia entre este Acuerdo y la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu, los términos de este Acuerdo regirán. 

ARTÍCULO 4

DERECHOS DE LA GERENCIA

Sección 1

Derechos de la gerencia: La Tribu retiene sola y exclusivamente todo derecho, poder y autoridad no específicamente reducido por una disposición expresa de este Acuerdo. Sin limitar la generalidad de lo anterior, ejemplos de los derechos, poder y autoridad retenidos exclusivamente por la Tribu, a menos que se reduzcan por una disposición expresa de este Acuerdo, incluyen, pero no se limitan a, lo siguiente: 


Administrar, dirigir y mantener la operación, métodos, procesos, alcances, medios y lugares de operación de la empresa de servicios a clientes y huéspedes;  administrar, dirigir y mantener la eficiencia de su negocio, personal, departamentos, edificios, e instalaciones; crear, cambiar, combinar o abolir departamentos, instalaciones o funciones total o parcialmente; dirigir la fuerza laboral incluyendo aumentar o reducir la fuerza laboral y/o determinar el número de Miembros del Equipo de Viejas que se contratarán o retendrán y sus asignaciones; establecer normas de trabajo, normas de calidad y cantidad de trabajo; adoptar, cambiar o quitar políticas de empleador que gobiernan el empleo de los Miembros del Equipo de Viejas incluyendo sin límite, reglas de conducta y seguridad y sanciones por infracciones de tales; determinar la ubicación yo reubicación de cualquier instalación dentro de la reservación de la Tribu, incluyendo sin límite, la Instalación de Juegos; y hacer los cambios operacionales u organizacionales necesarios para cualquiera de lo anterior. Cualquier derecho de la gerencia no expresamente limitado por este Acuerdo se puede ejercer unilateralmente, y la Tribu no estará obligada ni se le requerirá negociar con el Sindicato con respecto a su ejercicio de tal o el efecto de su ejercicio de tales derechos sobre la unidad de negociación; bajo condición, sin embargo, que la Tribu le proporcionará por lo menos siete (7) días civiles de notificación anticipada al presidente del Sindicato o al director del Sindicato, si el presidente no está disponible, primero por teléfono, y subsiguientemente por fax y/o correo electrónico, de cualquier ejercicio propuesto de los derechos de la gerencia, de Acuerdo a este Artículo, que tuviera un efecto importante sobre la unidad de negociación por completo (excepto en caso de emergencia, situaciones de seguridad, o un suceso fuera del control de la Tribu que hace tal notificación impráctica), y, a petición, repasará el cambio propuesto y su efecto, con el Sindicato. Los ejemplos anteriores de derechos de la gerencia en este Artículo no son exclusivos y se proporcionan solamente como un ejemplo. 

Sección 2

Ningún efecto sobre políticas, ordenanzas y reglamentos existentes: Este Acuerdo no reducirá ni alterará o afectará cualquier ordenanza, un reglamento, resolución o política de la Tribu, incluyendo políticas de personal  y procedimientos existentes presentemente, excepto como expresamente se dispone aquí. Las disposiciones del manual del miembro del equipo Viejas y el manual de política de procedimiento de recursos humanos ("HRP&P") permanecerá en vigor y no serán afectadas o limitadas por cualquier cosa en este Acuerdo. En el caso de un conflicto directo entre cualquier disposición del manual de miembros del equipo Viejas y o el manual HRP&P, y cualquier disposición de este Acuerdo, la disposición en este Acuerdo regirá con respecto a Miembros Elegibles del Equipo. El Sindicato acusa recibo de una copia del manual de los miembros del equipo Viejas, HRP&P y la versión actual de la política de pruebas de drogas de alcohol de la Tribu, y acuerda que la misma permanecerá en vigor como se dispone aquí. Excepto como aquí específicamente se indica, todas las prácticas pasadas existentes antes de la fecha de vigor de este Acuerdo se terminan a la fecha de vigor de este Acuerdo, a menos que tal práctica pasada tal se conmemore en una política, ordenanza, reglamento escrito u otro escrito. Cualquier práctica que ocurra o continúe subsiguientemente a la fecha de vigencia de este Acuerdo será obligatoria sobre la Tribu solamente si está por escrito y firmada por un representante autorizado designado por el consejo de la Tribu, el cual podría incluir 

al Presidente del Concejo de la Tribu, el Oficial Ejecutivo, el Jefe de Recursos Humanos o su designado, o el Oficial Legal Principal de la Tribu. 

ARTÍCULO 5

SEGURIDAD DEL SINDICATO

Sección 1
Bajo las obligaciones dentro de este Acuerdo, se le requiere al Sindicato que represente a cada Miembro Elegible del Equipo justa e igualmente sin importar que tal Miembro Elegible del Equipo sea un miembro del Sindicato. En consideración de esto, las siguientes disposiciones de Taller Sindicalizado prevalecerán durante el término de este Acuerdo. 

Sección 2

Sujeto a condiciones expuestas dentro de este Artículo 5, los Miembros Elegibles del Equipo regulares, de jornada parcial, y temporal, a más tardar treinta (30) días civiles de ser contratados, como una condición de empleo, ya sea (a) solicitarán membresía en el Sindicato y, si se les acepta, mantendrán su membresía al día después de esto durante el término de este Acuerdo, o (b) harán arreglos para pagar la Cuota de Servicio de Sindicato igual en cantidad a la cuota de membresía uniformemente requerida para todos los miembros de la misma clasificación de empleo (la "Cuota de Servicio"). Los Miembros Elegibles del Equipo de jornada parcial pueden pagar una porción pro rata de la Cuota de Servicio. 


2.1
Cualquier miembro no elegible del equipo que subsiguientemente se transfiera o dentro de la unidad de negociación estará sujeto a condiciones expuestas dentro de este Artículo como si él o ella fuera un empleado nuevo. 


2.2 
Cualquier Miembro Elegible del Equipo que sea un miembro del Sindicato puede, después de notificación apropiada, retirarse voluntariamente de tal membresía pero no puede, por tal, ser relevado de los requisitos de Taller Sindicalizado aquí. 

Sección 3 
Para propósitos de este Artículo las siguientes definiciones se aplicarán: 


3.1 
"En buena posición" significa que el Miembro Elegible del Equipo paga, u ofrece pago, de las cuotas periódicas por la cantidad y en la frecuencia regularmente requerida por el Sindicato como una condición de adquirir y retener su membresía. 


3.2
"Miembro del equipo de tasa de servicios" significa cualquier Miembro Elegible del Equipo que opta no convertirse en miembro del Sindicato, o que retira su membresía del Sindicato, y se le requiere en vez de pagar membresía que pague una Cuota de Servicio al Sindicato. 


3.3 
“Notificación apropiada" significa que el Miembro Elegible del Equipo notificará al Sindicato por correo registrado con solicitud de recibo de regreso. La notificación al Sindicato será a cualquier oficial local del Sindicato. 

Sección 4

Estas disposiciones de Taller Sindicalizado aplicarán a cada empleado nuevo cubierto regular, de jornada parcial o temporal cuya fecha de contratación sea el 15 de enero de 1999 o después. 

Sección 5

Cualquier miembro del equipo cubierto que sea un miembro del Sindicato, el día civil 31 después del 15 de enero de 1999 está sujeto a las disposiciones del Taller Sindicalizado aquí. 

Sección 6 
Cualquier Miembro Elegible del Equipo que no sea miembro del Sindicato en la fecha especificada en la Sección 5 arriba queda dispensado del requisito de Taller Sindicalizado. Sin embargo, tal Miembro Elegible del Equipo puede optar unirse al Sindicato, o convertirse en un miembro del equipo de Cuota de Servicio, en cualquier ocasión después a su opción y de allí en adelante estará sujeto a las disposiciones de Taller Sindicalizado. 

Sección 7 
Cada Miembro Elegible del Equipo en las clasificaciones de Comida y Bebidas de Anfitriona/Cajera, Cajera Satélite, Repositor, y posiciones de Liderazgo en las clasificaciones listadas en el Artículo 15, Sección 1, de este Acuerdo, empleado antes del 26 de octubre de 2008 queda dispensado de cualquier disposición de Taller Sindicalizado. Sin embargo, tal Miembro Elegible del Equipo puede optar unirse al Sindicato, o convertirse en un miembro del equipo de Cuota de Servicio en cualquier momento después a su opción y de allí en adelante estará sujeto a las disposiciones de Taller Sindicalizado. 



Estas disposiciones de Taller Sindicalizado se aplicarán a todo Miembro Elegible del Equipo contratado en las clasificaciones de Comida y Bebidas de Anfitriona/Cajera, Cajera Satélite, Repositor, y posiciones de Liderazgo en las clasificaciones listadas en el Artículo 15, Sección 1 de este Acuerdo. 

Sección 8 
Los miembros del equipo de Cuota de Servicio de ninguna manera son miembros del Sindicato, ni poseen derechos, privilegios, o responsabilidades de membresía que pertenecen a los miembros del Sindicato. 

Sección 9 
Nada aquí contenido se interpretará para limitar los derechos legales del Sindicato para determinar y hacer cumplir los reglamentos con respecto a la adquisición, y retención de membresía en el Sindicato. A cualquier Miembro Elegible del Equipo que se le rehúse la membresía, o cuya membresía se termine involuntariamente por acción del Sindicato (otra que no sea por rehusarse a presentar las cuotas periódicas) no estará sujeto a despido de empleo, pero, en vez de eso, tomará el estado de Miembro del Equipo de Cuota de Servicio. 

Sección 10
La Tribu informará a todos los Miembros Elegibles del Equipo que es una condición de empleo cumplir con las obligaciones financieras hacia el Sindicato. 

Sección 11 
Si es que cualquier Miembro Elegible del Equipo no cumple sus obligaciones financieras hacia el Sindicato, el Sindicato notificará, por correo de los Estados Unidos, a tal Miembro Elegible del Equipo la cantidad de tal morosidad. El Sindicato enviará copia de la notificación de tal morosidad al Jefe de Recursos Humanos o su designado. El Jefe de Recursos Humanos o su designado, al recibir tal notificación, le indicara al Miembro Elegible del Equipo que el no pagar las cuotas o cuotas de agencia sujetará a tal Miembro Elegible del Equipo a terminación. 

Sección 12
La Tribu no incurre en ninguna responsabilidad al hacer cumplir este Artículo. 

ARTÍCULO 6

ESTADO Y DERECHOS DEL SINDICATO

Sección 1

Enlaces sindicales -- El Sindicato le notificará a la Tribu por escrito de los enlaces sindicales y la Tribu no reconocerá a ningún otro. Por lo menos dos (2), pero no más de cinco (5) enlaces sindicales, designados por el Sindicato, se permitirán en cualquier turno. Mientras que estén de turno, a los enlaces sindicales se les permitirá usar botones de identificación discretos, a pesar de cualquier otra disposición de este Acuerdo. Los enlaces sindicales nombrados nuevamente serán Miembros Elegibles del Equipo en buena posición, definidos como Miembros Elegibles del Equipo sin notificaciones de acción correctiva en su expediente durante los últimos 12 meses de la fecha de nombramiento como enlaces sindicales. Al Sindicato se le notificará siempre se empiecen a presentarse tendencias con respecto al rendimiento y/o comportamiento de enlaces sindicales. Si es que un enlace sindical recibe acción correctiva mientras que esté sirviendo como enlace sindical, el Sindicato se reunirá con el Jefe de Recursos Humanos o su designado para discutir y tomar en consideración si es que el enlace sindical debería continuar en ese puesto.

Sección 2 
Acceso - Para poder asegurar si es que se están observando las condiciones de este Acuerdo, el acceso a la Instalación de Juegos se considerará como sigue: El acceso se limitará a representantes o enlaces sindicales autorizados. A los representantes del Sindicato que no son miembros del equipo se les requerirá registrarse ante seguridad de la Tribu Viejas como lo haría cualquier otra visita que no es cliente, y se les requerirá usar distintivos de identificación, y si es apropiado, se les escoltará por personal de seguridad, operacional, o de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas. El acceso no intervendrá con las operaciones de la Instalación de Juegos y será durante periodos de descanso o tiempo que no sea de trabajo. El Sindicato reconoce que la notificación a la Instalación de Juegos está sujeta a vigilancia continua. 

Sección 3

Administración - A los enlaces sindicales que están trabajando se les pagará por administrar el Acuerdo en la ubicación de las Instalaciones de Juegos. A un enlace sindical no se le pagará por reuniones fuera del sitio a menos que el enlace sindical estuviera de otra manera programado para trabajar durante ese tiempo y en realidad esté perdiendo trabajo como resultado directo de la(s) reunión(es). A un enlace sindical que no estuviera perdiendo trabajo como resultado directo de las reuniones fuera del sitio no se le pagará por tiempo de viaje o tiempo de reunión para tales reuniones. 

Sección 4

Un tablero de noticias o un espacio de tablero de noticias apropiado se proporcionará en la Instalación de Juegos para el uso exclusivo del Sindicato. 

Sección 5 
Con excepción de los enlaces sindicales en funciones, los Miembros Elegibles del Equipo pueden usar insignias del Sindicato solamente en áreas donde el público no esté presente, y la insignia del Sindicato no será mayor de dos pulgadas en diámetro. 

ARTÍCULO 7

VERIFICACIÓN DE CUOTAS

DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SINDICATO

Y CUOTAS DE SERVICIO

Sección 1

La Tribu deducirá del sueldo y/o pagos de beneficio por enfermedad de Miembros Elegibles del Equipo, cuotas, y Cuota de Servicio por tales periodos de nómina como se autorice por escrito deducir por los Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 2

Una autorización de deducción de un Miembro Elegible del Equipo se cancelará automáticamente si el Miembro Elegible del Equipo deja el empleo de la Tribu o se le transfiere fuera de la unidad de negociación. 

Sección 3

La Tribu hará veinticuatro (24) deducciones bisemanales al año ya sea por porcentaje o cantidades especificadas y remitirá cada mes, el día 15 o antes del mes subsiguiente, un cheque que represente la suma agregada de todas deducciones tales al Secretario-Tesorero del Sindicato, junto con una lista que muestre: el nombre, número del miembro del equipo, dirección, y código de ocupación de cada Miembro Elegible del Equipo. La lista mostrará las cantidades deducidas por cuotas y cuotas de servicio según sea aplicable. 

Sección 4
La Tribu no incurrirá en ninguna responsabilidad al actuar como agente en el cobro de las cuotas. 

ARTÍCULO 8

ANTIGÜEDAD

Sección 1 
La antigüedad se define como la extensión de servicio continuo, dentro de una clasificación de empleo, con la Tribu de la fecha de contratación o la contratación después de una interrupción de servicio continuo. Todos los horarios de turno actuales y asignaciones de trabajo permanecerán sin ser afectados y no habrá re-licitaciones en el presente como resultado de que se ejecute este Acuerdo. Cualquier cambio de turno, transferencia, y cambio de clasificación adicional o subsiguiente después de la fecha de que se ejecute este Acuerdo, se determinará por antigüedad dentro de una clasificación de empleo. La Tribu retiene el derecho de rehusar una transferencia propuesta si es que determina que el Miembro Elegible del Equipo en cuestión no está calificado para transferencia, y no habría ningún arbitraje sobre cualquier decisión tal. 

Sección 2

La antigüedad determinará la selección de horas de trabajo, turnos, vacaciones, asignación de trabajo y transferencias dentro de una clasificación de trabajo. La antigüedad no será un factor en entrenamiento y ascensos excepto a la sola discreción de la Tribu. 

Sección 3

Si es necesaria una reducción en la fuerza laboral, los Miembros Elegibles del Equipo serán descansados por orden inverso de antigüedad dentro de una clasificación de empleo. 

Sección 4

Los derechos de ser vueltos a llamar se mantendrán por un periodo que no exceda un (1) año de la fecha original del descanso, pero solamente en cuanto a asuntos o puntos no económicos. 

Sección 5

Una interrupción de antigüedad ocurrirá solamente en casos de una renuncia voluntaria por un Miembro Elegible del Equipo, un despido por razón justa, el hecho de no regresar a trabajar después que una licencia de ausencia haya terminado, una licencia administrativa requerida por la Tribu, o el no regresar a trabajar después que se le llame cuando esté descansado. 

Sección 6 
Los Miembros Elegibles del Equipo se considerarán bajo probación hasta que hayan completado noventa (90) días civiles de empleo continuo. Durante y al final de ese periodo de noventa días, la Tribu puede terminar a tales Miembros Elegibles del Equipo bajo probación a voluntad, con o sin causa o razón, y con o sin notificación. Los Miembros Elegibles del Equipo o el Sindicato no pueden presentar ninguna queja o arbitraje como resultado de tal terminación. Ningún Miembro Elegible del Equipo bajo probación puede reclamar derechos de antigüedad para cualquier propósito excepto en cuanto a un Miembro Elegible del Equipo bajo probación con menos antigüedad. Los Miembros Elegibles del Equipo bajo probación recibirán las tasas de pago aplicables y otros beneficios y condiciones mínimas de este Acuerdo. 

Sección 7 
Política de Solicitud de Transferencia -- Un Miembro Elegible del Equipo que desee transferirse de una clasificación de unidad de negociación a una clasificación de unidad de negociación diferente cumplirá con la Política de Solicitud de Transferencia. El Departamento de Recursos Humanos fijará las aperturas disponibles, por no menos de cinco (5) días civiles, dentro de las clasificaciones de unidad de negociación de Acuerdo a la Política de Solicitud de Transferencia. La Tribu, por medio de su personal de supervisión y administración designado, determinará las calificaciones del Miembro Elegible del Equipo para la transferencia propuesta. Cualquier transferencia estará sujeta a que el Miembro Elegible del Equipo obtenga una licencia apropiada, si es necesario, de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas. La Tribu puede declinar permitir una transferencia por la razón que el Miembro Elegible del Equipo en cuestión no posee la destreza, experiencia o calificaciones para el puesto solicitado, en cual caso la decisión de la Tribu no estará sujeta a arbitraje bajo este Acuerdo. Si la 

Tribu determina que el Miembro Elegible del Equipo que solicita la transferencia está calificado, al supervisor del departamento al cual el empleado desea ser transferido se le requerirá que apruebe la transferencia. Cuando varios Miembros Elegibles del Equipo soliciten la transferencia al mismo puesto, y se les considere como calificados por la Tribu, la antigüedad dentro de sus clasificaciones respectivas podría ser un factor, pero no será el factor determinante, para decidir cuál Miembro Elegible del Equipo reciba la transferencia. La decisión la hará el supervisor del departamento al cual los Miembros Elegibles del Equipo desean transferirse, tomando en consideración todos los factores pertinentes, y tal decisión no estará sujeta a arbitraje bajo este Acuerdo. 

Sección 8

Si un Miembro Elegible del Equipo se transfiere a una clasificación de empleo diferente dentro de la unidad de negociación, él o ella está sujeto a un nuevo periodo de probación de noventa (90) días. Al final de o durante tal período de probación, si al Miembro Elegible del Equipo se le remueve de la posición a la cual él o ella fue transferido, tal Miembro Elegible del Equipo tendrá el derecho de regresar a su puesto antiguo, sin cualquier pérdida de antigüedad, y bajo los términos entonces en vigor para ese puesto. Si la posición anterior no está disponible, la Tribu hará esfuerzos razonables para colocar al Miembro Elegible del Equipo en una posición abierta dentro de la unidad de negociación para la cual está calificado el Miembro Elegible del Equipo. En caso que no exista tal puesto abierto, al Miembro Elegible del Equipo se le puede terminar, lo cual se considerará terminación por buena razón. 

Sección 9

Si un Miembro Elegible del Equipo utiliza su antigüedad para seleccionar otro turno y/o estación dentro de la misma clasificación, el Miembro Elegible del Equipo estará sujeto a un nuevo periodo de probación de noventa (90) días. Al final de o durante tal período de probación, si el Miembro Elegible del Equipo no está cumpliendo con las expectativas del nuevo turno y/o estación, al Miembro Elegible del Equipo se le regresara a su turno y/o estación anterior. 

Sección 10
(A) Para el propósito de selección de vacaciones, un Miembro Elegible del Equipo que se ha transferido a un puesto dentro de una unidad de clasificación de empleo de negociación diferente recuperará su antigüedad después de cumplir un (1) año dentro de la clasificación de empleo en unidad de negociación diferente. (B) Para propósitos de horas y selección de turno, un Miembro Elegible del Equipo que sea transferido a un puesto dentro de una clasificación de empleo de unidad de negociación diferente recuperará su antigüedad después de cumplir dos (2) años dentro de la clasificación de empleo de unidad de negociación diferente. (C) Ningún Miembro Elegible del Equipo que tiene antigüedad recuperada bajo esta Sección días puede reemplazar a un Miembro Elegible del Equipo con menos antigüedad a menos que exista una apertura de puesto. 

Sección 11
Las disposiciones de este Artículo se aplicarán a todos los Miembros Elegibles del Equipo de jornada parcial, temporal y jornada completa regular. A un Miembro Elegible del Equipo de jornada completa se le considerará de más antigüedad para cualquier propósito en comparación con un Miembro Elegible del Equipo de jornada parcial, sin importar la extensión de servicio de cualquiera de los Miembros Elegibles del Equipo. A un Miembro Elegible del Equipo de jornada parcial se le considerará con más antigüedad para cualquier propósito comparado con cualquier Miembro Elegible del Equipo temporal o a la mano, sin importar la extensión de servicio de cualquiera de los Miembros Elegibles del Equipo. Los Miembros Elegibles del Equipo temporales o a la mano no tendrán derecho a derechos de antigüedad para cualquier propósito excepto en cuanto a Miembros Elegibles del Equipo de menos antigüedad o Miembros Elegibles del Equipo a la mano. 

ARTÍCULO 9

QUEJAS Y ARBITRAJE

Sección 1 
Toda pregunta, disputa, o queja en cuanto a la interpretación o ejecución de los términos de este Acuerdo estará sujeta al Procedimiento de Quejas expuesto aquí; bajo condición, sin embargo, que ninguna disputa resultante de o relacionada a cualquier disciplina impuesta por la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas como se indica en la Sección 3 de este Artículo y el Artículo 11 aquí, estará sujeta a arbitraje bajo este Acuerdo. El procedimiento para resolver cualquier disputa tal serán las disposiciones de solución de disputas contenidas en la Ordenanza de Juegos de la Tribu. 

Sección 2

Es la intención de las partes que se hará un esfuerzo sincero en cada caso para discutir y resolver las quejas prontamente. 

Sección 3

La Tribu reconoce el derecho del Sindicato de investigar las circunstancias alrededor de cualquier queja y acuerda cooperar con el Sindicato en cualquier investigación tal. Las quejas se pueden archivar por "suspensiones pendientes a investigación" con el entendimiento que tales quejas serán enmendadas por consentimiento mutuo para dirigirse al nivel de acción disciplinaria tomado como resultado de la investigación. 



A representantes del Sindicato, con el consentimiento del Comisionado de Juegos de la Tribu Viejas, se les prestará acceso a videocintas u otro material de investigación bajo posesión de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas, solamente con el propósito de ajustar una queja bajo el Paso I o II de este Artículo. El uso de cualquier videocinta, registro, informe o material de investigación de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas, o la presencia o asistencia de su personal, en cualquier arbitraje llevado a cabo bajo este Artículo, sucederá solamente con el consentimiento del Comisionado de Juegos de la Tribu Viejas. El Sindicato, durante el transcurso de su investigación de cualquier queja, no tendrá acceso a o entrevistas con cualquier huésped, cliente o benefactor. El director del Sindicato tendrá acceso a documentación pertinente a la investigación de una queja durante horas normales de operación de recursos humanos. La documentación solicitada se pondrá en un gabinete de archivo de recursos humanos designado por el Sindicato tan pronto como sea práctico. El Sindicato acuerda que estos documentos permanecerán en la instalación. El Sindicato puede tener acceso a personal de supervisión de la Instalación de Juegos después de una notificación razonable al Jefe de Recursos Humanos o su designado. Pendiente a resolución final de la queja, la Tribu después de eso no tratará directamente con el Miembro Elegible del Equipo con respecto a dicha queja, sin concurrencia del Sindicato, sino que tratará directamente con el enlace sindical. Una queja presentada al Sindicato se procesará de Acuerdo al siguiente procedimiento: 

Paso II - Se presentará una queja escrita al supervisor inmediato del Miembro Elegible del Equipo, o si es apropiado, al gerente que tomó la acción, a más tardar quince (15) días civiles del incidente/acción o a más tardar quince (15) días civiles de la fecha de su descubrimiento. Al recibir la queja, el supervisor/gerente programará una fecha mutuamente acordada y se reunirá con el Sindicato a más tardar quince (15) días civiles. Dos (2) enlaces sindicales, a uno de los cuales se le pagará, designados por el Sindicato, pueden asistir a esta reunión. Si la queja no se resuelve, esta se referirá al paso II: 

Paso II - El Sindicato notificará al Jefe de Recursos Humanos o a su designado por escrito de su intención de elevar la queja al Paso II a más tardar quince (15) días civiles después de la reunión del paso II. Al recibir la notificación escrita, el Jefe de Recursos Humanos o su designado programará y se reunirá con el Sindicato a más tardar quince (15) días civiles. Dos (2) enlaces sindicales, a uno de los cuales se le pagará, designados por el Sindicato, pueden asistir a esta reunión. Si la quejan no se resuelve, ésta se referirá al Paso III: 

Paso III - Las partes seleccionarán a un árbitro imparcial mutuamente acordado a más tardar treinta (30) días civiles después de la conclusión del Paso II. Las partes primeramente intercambiarán nombres de árbitros informalmente. Si las partes no pueden acordar prontamente sobre un árbitro neutro, cualquiera de las partes puede solicitar una lista de árbitros de otros del Panel Laboral de la Tribu ("Panel"). Cada parte responderá al Panel, de Acuerdo a los procedimientos en vigor en la ocasión del Panel, a más tardar quince (15) días civiles después de recibir la lista de árbitros neutros del Panel. 

El árbitro no tendrá autoridad de alterar, enmendar o modificar los términos de este Acuerdo o de establecer nuevos términos o condiciones de este Acuerdo o de cualquier ordenanza, reglamento o de cualquier resolución de la Tribu, incluyendo sin límite, la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu, la Ordenanza de Juegos de la Tribu, o cualquier reglamento promulgado por éstas. Ambas partes acuerdan a y aceptan la decisión del árbitro como final y obligatoria. 

El árbitro determinará cualquier cuestión de arbitrabilidad; bajo condición, sin embargo, que el árbitro no tendrá autoridad para determinar cualquier asunto de arbitrabilidad en cuanto a si la disputa resulta bajo la Ordenanza de Juegos de la Tribu Viejas y está sujeta a la jurisdicción exclusiva de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas. Los asuntos o arbitrabilidad en cuanto a la jurisdicción de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas los decidirá el Comisionado de Juegos de la Tribu Viejas. En caso de una disputa sobre la jurisdicción apropiada de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas, la cual no se pueda resolver informalmente por las partes, el Sindicato, pero no un miembro individual, puede solicitarle al consejo de la Tribu, por escrito, que determine la jurisdicción para resolver la disputa. La decisión del consejo de la Tribu será final, obligatoria, y no estará sujeta a más repaso. 

Sección 4

El costo del arbitraje será pagado igualmente por la Tribu y el Sindicato. Cada lado pagará sus propios costos con respecto a la presentación del caso. Los Miembros Elegibles del Equipo no serán compensados por el tiempo que inviertan en preparación en para o asistir a una audiencia de arbitraje. A un enlace sindical en el sitio que asista a la audiencia de queja a nombre del Sindicato no se le pagará por tal asistencia. 

Sección 5 
Los límites de tiempo dispuestos se pueden extender o renunciar solamente por Acuerdo de las partes, lo cual puede ser en la forma de una carta de confirmación firmada o con las iniciales de las partes. 

Sección 6 
El procedimiento para resolver cualquier queja que alegue cualquier forma de discriminación de empleo contra un Miembro Elegible del Equipo será el Procedimiento de Quejas de la Tribu Viejas según pueda estar en vigor en el momento de la queja. 

Sección 7 
La Tribu tendrá el derecho de presentar una queja sobre cualquier materia que fuera arbitrable bajo la Sección 1 de este Artículo. Tal queja será por escrito y los procedimientos de las secciones 1 a 5 de este Artículo aplicarán. 

Sección 8

Los procedimientos para resolver quejas como se describen en este Acuerdo serán los únicos procedimientos para la resolución de toda queja tal. Los procedimientos y mecanismos de la resolución de disputas en la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu Viejas no regirán ni serán aplicables a tales quejas. 

Sección 9 
Para proteger los bienes de la Tribu y para promover la seguridad en el lugar de trabajo, la Tribu tiene la discreción de excluir a cualquier Miembro Elegible del Equipo anterior de la Reservación de Viejas, incluyendo sin limitación, la Instalación de Juegos. 

ARTÍCULO 10

DISCIPLINA Y DESPIDO

Sección 1 
Excepto como se expone en este Acuerdo, la Tribu no disciplinará ni despedirá a Miembros Elegibles del Equipo sin razón justificada. Razón justificada incluirá pero no se limitará a la infracción de cualquiera de las normas y políticas de los miembros del equipo de la Tribu, cualquier tipo de deshonestidad, mala conducta, insubordinación, discriminación u hostigamiento ilegal, abuso de sustancias, amenazas o violencia, asistencia no satisfactoria, el no seguir las instrucciones del supervisor, conducta no segura o inapropiada en la ejecución de los deberes del empleo, y/o cualquier otra conducta que tenga el potencial de poner en peligro las operaciones de la Tribu o de afectar negativamente los intereses o el bienestar de la Tribu, sus empleados, y huéspedes. Razón justificada existirá si la Tribu hace una decisión de despido o disciplina basándose sobre hechos y circunstancias que ordinariamente serían causa suficiente para el despido o disciplina, sin embargo, la Tribu retiene su derecho de remover y excluir a personas de la Reservación de Viejas cuando lo considere necesario para proteger la salud, seguridad y bienestar de la Tribu, sus empleados y huéspedes. 

Sección 2

Este Artículo no se aplicará a acciones que tomé la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas, las cuales serán regidas por el Artículo 11. 

Sección 3

El historial de trabajo positivo de un Miembro Elegible del Equipo por los doce (12) meses antes de cualquier infracción, la cual podría resultar en acción disciplinaria, se tomarán en consideración al determinar un nivel apropiado de acción disciplinaria. 

ARTÍCULO 11

ORDENANZA DE JUEGOS DE LA TRIBU

El Sindicato acusa recibo de una copia de la Ordenanza de Juegos de la Tribu de Indios Kumeyaay de la Banda Viejas, según enmendada el 5 de febrero de 2008 y aprobada por la Comisión Nacional de Juegos de Indios. La Ordenanza de Juegos de la Tribu, y los reglamentos promulgados bajo ésta pueden podrían ser enmendados de vez en cuando. En tal caso, la Tribu le proporcionará al Sindicato cualquier enmienda o cambio adicional a la ordenanza, o reglamento bajo ésta, a intervalos periódicos. 

Sección 2

El Sindicato reconoce el papel de la Comisión de Juegos de la Tribu Viejas ("la Comisión") y reconoce que la Comisión tiene la jurisdicción exclusiva sobre todo asunto con respecto a los juegos o de alguna otra manera dentro de la jurisdicción de la Comisión, incluyendo sin límite: elegibilidad de idoneidad para licencia, cumplimiento con todas las leyes y reglamentos de la Tribu, federales, estatales, cumplimiento con todos los controles internos, cumplimiento de las directivas y exigencias reglamentarias, protección de los bienes de la Tribu y cumplimiento con las pautas de seguridad y salubridad según se determinen apropiadas por la Comisión. El Sindicato además reconoce que la política de la Tribu requiere que todo Miembro Elegible del Equipo tengan licencia por parte de la comisión ya sea que participe o no en actividades de juegos; y reconoce y acuerda que una licencia al día, vigente, es una condición de empleo de todos los Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 3

En caso de cualquier acción que tomara la Comisión la cual requiriera disciplina, suspensión o terminación de empleo de un Miembro Elegible del 

Equipo, debido a la revocación de su licencia o de alguna otra manera, cualquier decisión tal estará sujeta a las disposiciones de resolución de repaso de disputas de la Ordenanza de Juegos de la Tribu en vigencia en ese momento, la cual será el procedimiento exclusivo de resolución para tal disputa. No habrá procedimientos de queja o arbitraje con respecto a cualquier disputa tal de Acuerdo a las disposiciones de queja/arbitraje aquí (Artículo 9), sino que cualquier disputa sobre la jurisdicción apropiada de la Comisión se resolverá de Acuerdo al Artículo 9, Sección 3. 

ARTÍCULO 12

CONTRATACIÓN DE TRABAJO

Sección 1

La Tribu no subcontratará o contratará a ningún Miembro No Elegible del Equipo cualquier trabajo que actualmente se lleva a cabo por Miembros Elegibles del Equipo a menos que se acuerde mutuamente por la Tribu y el Sindicato; bajo condición, sin embargo, que la Tribu puede continuar cualquier costumbre existente actual de contratar o subcontratar trabajo ya sea que éste se consideraría o no Trabajo de Unidad de Negociación aquí; y bajo condición, además, que en caso de cualquier emergencia, u otro suceso más allá del control de la Tribu, la Tribu podría usar ya sea personal de supervisión para llevar a cabo Trabajo de Unidad de Negociación y podría usar Miembros No Elegibles del Equipo o empleados nuevos según se necesiten, a su sola discreción. 

Sección 2

En caso que la Tribu lleve a cabo una expansión de la Instalación de Juegos, además de la expansión que se está contemplando actualmente, nada en este Acuerdo le prohibirá a la Tribu establecer un patio de servicio de comida u operación similar de servicio de comidas que incluiría arrendar espacio a contratistas terceros de servicio de comidas para esa instalación de expansión solamente. 

ARTÍCULO 13

NO HUELGAS/CIERRES PATRONALES

Sección 1 
La Tribu y el Sindicato acuerdan que durante el término de este Acuerdo, el Sindicato, sus agentes, y los Miembros Elegibles del Equipo no autorizarán, instigarán, ayudarán, condonarán o participarán en paros laborales, dilaciones laborales, rehusó de trabajar, huelgas o huelgas de simpatía. La Tribu, durante el término de este Acuerdo, no hará cierres patronales para ninguno de los Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 2 
Cualquier Miembro Elegible del Equipo que infrinja la Sección 1 de este Artículo estará sujeto a disciplina basado en que tal infracción constituirá causa justificada para disciplina. 

Sección 3

En el caso de cualquier paro laboral no autorizado por Miembros Elegibles del Equipo, los representantes y enlaces sindicales inmediatamente tomarán pasos razonables para terminar, cesar o evitar tal paro laboral. 

ARTÍCULO 14

SEMANA DE TRABAJO Y TIEMPO EXTRA

Sección 1 
La semana de trabajo empezará a las 12:01 a.m. el lunes y se extenderá hasta medianoche del siguiente domingo. 

Sección 2

Los Miembros Elegibles del Equipo de jornada completa normalmente están programados, pero no se les garantiza, trabajar hasta cuarenta (40) horas por semana. 

Sección 3

Los Miembros Elegibles del Equipo de jornada completa regulares tienen derecho a dos (2) días consecutivos de descanso cada semana de trabajo, excepto cuando los días de descanso separados se acuerdan mutuamente por los Miembros Elegibles del Equipo y la Tribu, o para esos Miembros Elegibles del Equipo contratados para tunos que en la ocasión de que se les contrate tengan dos (2) días de descanso consecutivos programados durante la semana de trabajo. Todo Miembro Elegible del Equipo contratado para turnos que no tengan dos días de descanso programados consecutivos no tendrá derecho a dos (2) días de descanso consecutivos a menos que tales Miembros Elegibles del Equipo se transfieran a un horario que permita dos (2) días de descanso consecutivos. 

Sección 4

Cada Miembro Elegible del Equipo tendrá derecho a tomar un periodo de descanso de no más de quince (15) minutos durante cada periodo de cuatro horas de trabajo. Los periodos de descanso se programarán, hasta el punto que sea practicó, para minimizar la interrupción de operaciones de trabajo. 

Sección 5

Los periodos de almuerzo de treinta (30) minutos se tomarán cerca del punto medio del turno. Los Miembros Elegibles del Equipo que están programados para trabajar turnos de seis (6) horas, tendrán derecho a periodos de almuerzo. Los periodos de almuerzo se pagarán solamente a Miembros Elegibles del Equipo a los que no se les permite dejar la Instalación de Juegos durante los periodos de almuerzo. Para esos Miembros Elegibles del Equipo que reciban periodos de almuerzo pagados, tales periodos de almuerzo pagado constituirán "horas trabajadas" para propósitos de calcular cualquier tiempo de pago extra. 

Sección 6

Cuando la Tribu programe a un Miembro Elegible del Equipo a reportarse a trabajar y a dicho Miembro Elegible del Equipo no se le ponga a trabajar, a él o ella se le pagará un mínimo de tres (3) horas a su tasa de pago regular. Esta compensación no aplicaría por asistencia a reuniones de entrenamiento u otras solicitadas especialmente. 

Sección 7 
El pago de tiempo extra será de Acuerdo con la política actual de la Tribu: los Miembros Elegibles del Equipo no exentos recibirán pago por tiempo extra a la tasa de una y media veces su tasa de pago mixta, por todas las horas trabajadas en exceso de cuarenta horas en una semana de trabajo. 

Sección 8

Cuando se pueda prever trabajo de tiempo extra, la Tribu ofrecerá primero tal tiempo extra a los Miembros Elegibles del Equipo con más antigüedad y continuará ofreciendo, en un orden descendiente de antigüedad, hasta que se cumpla la necesidad de la Tribu o hasta que todos los Miembros Elegibles del Equipo hayan rehusado. Si las necesidades de la Tribu no se cumplen, entonces la Tribu podría requerir, en un orden ascendente de antigüedad, que los Miembros Elegibles del Equipo con menos antigüedad trabajen el tiempo extra requerido. Para propósitos de esta Sección, la antigüedad se referirá a la antigüedad dentro de la clasificación de empleo de un Miembro Elegible del Equipo. Esta disposición no se aplica a situaciones que resulten en trabajo de tiempo extra como resultado de sucesos no previstos o no previsibles tales como el hecho que uno o más Miembros Elegibles del Equipo no comparezcan para trabajar o no llamen de una manera oportuna, enfermedades imprevistas, otras fuerzas más allá del control de la Tribu. En esas situaciones, la Tribu podría requerir a los Miembros Elegibles del Equipo que estén de turno a que trabajen tiempo extra según sea necesario, pero ofrecerá tal tiempo extra primero a los Miembros Elegibles del Equipo con más antigüedad, como se dispone en esta Sección. Si no se pueden hacer arreglos para el personal adecuado, la Tribu, en tales circunstancias, podría requerir, en un orden ascendente, que los Miembros Elegibles del Equipo con menos antigüedad que están de turno trabajen el tiempo extra hasta que se cumplan sus necesidades, y también podría usar Miembros Elegibles del Equipo a la mano u otros (incluyendo Miembros No Elegibles del Equipo, si fuera necesario). 

Sección 9

Cuando el tiempo extra no se pueda programar o prever, la Tribu podría requerir a un Miembro Elegible del Equipo en turno trabajar horas adicionales si ese Miembro Elegible del Equipo tiene destrezas especiales o únicas que hacen que no sea factible usar otros Miembros Elegibles del Equipo para llevar a cabo el trabajo necesario. 

ARTÍCULO 15

SUELDOS

Sección 1 
Sueldo mínimo por hora básico. Las tasas de sueldos para varias clasificaciones de empleo de Miembros Elegibles del Equipo se exponen abajo: 

	Tasas de comienzo CWA - 26/10/08

	Título del puesto
	Tasa Inicial

	Persona de preparación de banquetes 
	$
	8.00

	Respaldo de cantina 
	$
	8.53

	Cantinero 
	$
	8.00

	Cantinero/Combinación 
	$
	8.63

	Asistente de la carreta de bebidas 
	$
	8.20

	Asistente de mesero 
	$
	8.90

	Capitán 
	$
	8.20

	Asistente de casino 
	$
	9.75

	Cocinero I
	$
	11.00

	Cocinero II
	$
	12.00

	Cocinero III
	$
	13.25

	Cocinero IV/Empleado de entrega o inspección 
	$
	14.15

	Asistente del mostrador de embutidos 
	$
	12.00

	Asistente de restaurante para empleados 
	$
	8.90

	Expedidor 
	$
	9.44

	Manipulador de preparación de alimentos I
	$
	9.50

	Manipulador de preparación de alimentos II 
	$
	9.85

	Asistente de límite alto 
	$
	10.40

	Utilidad de cocina I
	$
	10.25

	Utilidad de cocina/limpiador de cosas pesadas 
	$
	10.75

	Trabajador de utilidad de mantenimiento 
	$
	10.25

	Ayudante de pastelería I 
	$
	12.00

	Ayudante de pastelería II 
	$
	12.50

	Cocinero de producción/preparación 
	$
	12.00

	Persona de control de calidad 
	$
	8.36

	Servidor/banquetes 
	$
	8.00

	Servidor/bingo 
	$
	8.00

	Servidor/bufete 
	$
	8.00

	Servidor/entretenimiento 
	$
	8.00

	Servidor/restaurante 
	$
	8.00

	Servidor/piso de tragamonedas 
	$
	8.00

	Servidor mesa de juegos y sala de naipes 
	$
	8.00


Sección 2

Los sueldos por hora mínimos básicos listados en la Sección 1 arriba permanecerán en vigencia hasta el 25 de octubre de 2009. 



A partir del 26 de octubre de 2008, todos los Miembros Elegibles del Equipo recibirán un aumento general de 2%. 



Esta disposición del Acuerdo estará sujeta a negociaciones de reanudación empezando el o antes del 25 de octubre de 2009, o más tempranamente si es que Miembros No Elegibles del Equipo se convierten en elegibles para aumentos de sueldo en exceso del 2%. 

Sección 3

Todo Miembro Elegible del Equipo recibirá no menos que el sueldo mínimo del Estado de California por hora durante el término de este Acuerdo. 

Sección 4

La Tribu podría dar sueldo por crédito de experiencia a Miembros Elegibles del Equipo contratados que tienen experiencia o destrezas demostrables útiles a la Tribu. Las propinas, gratificaciones o regalos recibidos por Miembros Elegibles del Equipo no constituirán ni sustituirán las disposiciones de sueldos de este Acuerdo, sino que seguirán siendo la propiedad sola de tales Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 5

Todo Miembro Elegible del Equipo que trabaje entre las horas de las 11 p.m. y 7 a.m. recibirá una diferencia de turno de $0.80 por hora por cualquier hora trabajada entre esas horas. 

Sección 6 
Todo miembro del equipo que trabaje entre las horas de las 11:00 p.m. y 7:00 a.m. recibirá una diferencia de turno de $0.80 por hora por cualquier hora trabajada entre esas horas. 

ARTÍCULO 16

VACACIONES

Sección 1

Las vacaciones pagadas se acumularán anualmente de Acuerdo al siguiente programa y se seleccionarán basándose en antigüedad: 

	Extensión de servicio 
	Cantidad de acumulación de vacaciones 
	

	0 meses pero menos de cuatro años 
	Horas trabajadas X .0385 
	

	Cinco años pero menos de diez años 
	Horas trabajadas X .0557 
	

	Diez años o más 
	Horas trabajadas X .0770 
	


Sección 2

Los Miembros Elegibles del Equipo que reciben propinas que estén de vacaciones recibirán un pago de vacaciones de tiempo corrido, sin ninguna adición de propinas. 

Sección 3

El pago de vacaciones acumuladas por todas las horas trabajadas hasta, pero no más de, ochenta (80) horas para cualquier Miembro Elegible del Equipo en cualquier periodo de pago bisemanal. 

ARTÍCULO 17

FERIADOS

Sección 1 
Los Miembros Elegibles del Equipo que trabajen en los siguientes días feriados recibirán 1.5 veces su tasa regular de pago por horas trabajadas en tales feriados: Día del Trabajo, Día del Soldado, Víspera de Año Nuevo/Día de Año Nuevo (definido como 6:00 p.m. la Víspera del Año Nuevo hasta las 6:00 p.m. del Día de Año Nuevo). 

Sección 2

Todos los Miembros Elegibles del Equipo recibirán pago de ocho horas de día feriado a su tasa regular de pago por los días feriados del Día de Navidad y el Día de Acción de Gracias. Un Miembro Elegible del Equipo que trabaje ya sea el Día de Navidad o el Día de Acción de Gracias, o ambos, recibirá ambos el pago de día feriado dispuesto en esta Sección más pago por todas las horas trabajadas el día feriado. 

Sección 3

No habrá otro pago aumentado de día feriado o pago de día feriado debido excepto como se dispone en este Artículo. Para poder tener derecho a cualquier pago extra de día feriado, un Miembro Elegible del Equipo también debe trabajar su día programado regularmente anterior y antes al día feriado en cuestión, y debe trabajar el día feriado sí es que a él o ella se le programa ese día feriado. 

Sección 4

Para propósitos de computar el pago de día feriado, el día feriado se considerará que empieza al principio del tercer turno antes del día feriado en cuestión y continúa por veinticuatro horas consecutivas después, excepto con respecto a la Víspera de Año Nuevo y el Día de Año Nuevo. 

Sección 5

Los Miembros Elegibles del Equipo contratados antes del 1 de octubre del año actual recibirán un (1) día feriado "flotante" que se usará cuando los Miembros Elegibles del Equipo lo deseen, y que se apruebe por el supervisor de los Miembros Elegibles del Equipo. 


(
Los días feriados flotantes que no se usen no se acumularán de año a año. Si 


no se usan en el año civil actual, se pierden 


(
Los días feriados flotantes se conceden al principio de cada año civil 


(
Los días feriados flotantes no usados no son pagaderos a la terminación del 


empleo 


(
Los días feriados flotantes se deben tomar en incrementos de turno completo 

o día completo solamente 

ARTÍCULO 18

LICENCIA POR ENFERMEDAD/PAGO DE LUTO/SERVICIO DE JURADO

Sección 1

La acumulación de licencia por enfermedad se basará por año de nómina, como se indica en una lista que se proporcionará cada año. Los Miembros Elegibles del Equipo serán elegibles para acumulación de licencia pagada por enfermedad después que hayan estado empleados continuamente por la Tribu por seis (6) meses. Después de los primeros seis (6) meses, los Miembros Elegibles del Equipo acumularán licencia por enfermedad a la tasa de .0193 veces las horas trabajadas. 

Sección 2

Los beneficios de licencia por enfermedad no usados se acumulan de año a año hasta un máximo de ochenta (80) horas. No se pagará ninguna licencia por enfermedad a la terminación del empleo. 

Sección 3

A un Miembro Elegible del Equipo que llame diciendo que está enfermo se le requerirá que use licencia por enfermedad acumulada para ese período de enfermedad. 

Sección 4

En caso de la muerte de cualquier miembro de su familia inmediata, como de aquí en adelante se define, a cualquier Miembro Elegible del Equipo se le concederá una licencia de ausencia, con pago, por un máximo de tres (3) días para viajar en California y cuatro (4) días si la muerte requiere viajar fuera de California. 

Sección 5 
Para propósitos de este Acuerdo, la familia inmediata consistirá de cónyuge, hijo, hijo adoptado o de crianza, padres, abuelos, padrastro, padres políticos, nietos, hermano, hermana, o bisabuelos del Miembro Elegible del Equipo. 

Sección 6 
La Tribu acuerda que a los Miembros Elegibles del Equipo regulares a los que se les requiere por ley reportarse a deber de jurado serán dispensados de reportarse a trabajar durante el periodo de servicio de jurado y se les pagará sueldo a su tasa regular de pago por el tiempo que estén ausentes, sin exceder cinco (5) días. A cualquier Miembro Elegible del Equipo de noche que sirva en jurado se le dispensará de reportarse a trabajar sin pérdida de pago. 

Sección 7

Un Miembro Elegible del Equipo proporcionará prueba de asistencia al servicio de jurado, le indicará al Departamento de Recursos Humanos y a su supervisor prontamente al recibir cualquier notificación de reportarse a servicio de jurado, y le indicará a su supervisor o Departamento de Recursos Humanos mientras que esté en servicio de jurado en cuanto al estado y probable duración del servicio de jurado. A los Miembros Elegibles del Equipo no se les pagará por tiempo extra o pago adicional por indicarle al supervisor o al Departamento de Recursos Humanos tal información mientras estén prestando servicio de jurado. 

Sección 8

Los Miembros Elegibles del Equipo pueden donar su licencia por enfermedad pagada acumulada a un conjunto central para enfermedades o sucesos graves que afecten a otros Miembros del Equipo de Viejas. Las horas donadas de licencia por enfermedad pagadas se pondrán en un "conjunto de licencia por enfermedad pagada" compartidas centralizada en el Departamento de Nómina. Recursos Humanos hará interfase con el Departamento de Nómina para el desembolso de las horas de licencia por enfermedad pagada de Acuerdo a las políticas y procedimientos entonces vigentes. 

Sección 9

Los Miembros Elegibles del Equipo que deseen donar horas de licencia por enfermedad pagadas deben completar un formulario de donación disponible en el Departamento de Beneficios. Cualquier Miembro Elegible del Equipo que desee donar horas de licencia por enfermedad pagada las debe donar antes del 31 de diciembre. Una vez que se hayan donado las horas de licencia por enfermedad pagadas, la donación es irrevocable. 

Las licencias por enfermedad pagada donadas no se proporcionarán como un reemplazo de una licencia de ausencia aprobada ni se usarán para extender una licencia de ausencia debida a lesión de trabajo. La licencia por enfermedad pagada donada se puede solicitar solamente después que un miembro del equipo de Viejas haya agotado toda la licencia por enfermedad pagada y horas de vacaciones acumuladas. 

Sección 10 

Los Miembros Elegibles del Equipo que procuren obtener licencia por enfermedad pagada del conjunto de licencia de enfermedad pagada deben comunicarse con el Departamento de Beneficios para el formulario apropiado de solicitud. Las solicitudes y licencia de enfermedad pagada compartidas del conjunto de licencia por enfermedad pagada se deben hacer en secciones de 40 horas y no puede exceder 40 horas en ningún periodo móvil de doce meses. 



Si se aprueba, el Departamento de Beneficios le notificará al supervisor del Miembro Elegible del Equipo que presente un formulario de corrección de nómina al Departamento de Nómina con una copia de la solicitud aprobada adjunta. El Departamento de Nómina transferirá manualmente el número aprobado de horas de licencia por enfermedad pagada del conjunto de licencia por enfermedad pagada a la cuenta de nómina del Miembro Elegible del Equipo. El tiempo de licencia por enfermedad pagada que se pague del conjunto de licencia por enfermedad pagada está sujeto a todos los impuestos aplicables. La licencia por enfermedad pagada no es pagadera a la terminación del empleo. 

ARTÍCULO 19

LICENCIAS DE AUSENCIA

Sección 1

Los Miembros Elegibles del Equipo tendrán derecho a los beneficios de las políticas de licencia personal y licencia familiar/médica existentes de la Tribu por la duración de este Acuerdo. 

Sección 2

A los Miembros Elegibles del Equipo seleccionados por el Sindicato como representantes de jornada completa del Sindicato se les concederá una licencia de ausencia por medio de solicitud al representante apropiado de la Tribu. A Tales Miembros Elegibles del Equipo, a su regreso de la licencia de ausencia, se les garantizará reinstalación a sus puestos anteriores o puestos sustancialmente idénticos. La Tribu podría, a su discreción, rehusar la solicitud de una licencia de ausencia si (1) los Miembros Elegibles del Equipo ocupan puestos sensitivos; (2) Los Miembros Elegibles del Equipo ocupan puestos los cuales serían difíciles de aplazar en un periodo de tiempo razonable; o (3) un número irrazonable de Miembros Elegibles del Equipo estarían bajo licencia como representantes del Sindicato. A su reinstalación de tal licencia de ausencia, a los Miembros Elegibles del Equipo se les acreditará la antigüedad que se acumulará durante tal licencia de ausencia. 

ARTÍCULO 20

BENEFICIOS DE SALUD Y BIENESTAR

Sección 1 

Durante el término de este Acuerdo, la Tribu pagará por cobertura de seguro de salud como sigue: 



1.1 
La Tribu tendrá el derecho, durante el término de este Acuerdo, de hacer cambios unilaterales en los niveles de cobertura y la administración de reclamaciones, con vistas a reducir el costo global de la cobertura de seguro de salud para Miembros del Equipo de Viejas. En cualquier caso, la Tribu hará contribuciones de no menos de lo que se describe en la Sección 2 de este Artículo durante el término de este Acuerdo. Todo cambio tal, si es que alguno, se implementará para todos los Miembros del Equipo de Viejas y no solamente para esos en la unidad de negociación. 



1.2 
El Sindicato y la Tribu animarán a todos los Miembros Elegibles del Equipo a que usen el plan de la Sección 125 existente de la Tribu para permitirle a los miembros participantes del equipo pagar por costos de salud no asegurados, hasta el punto mayor posible, antes de que se le quiten los impuestos. La Tribu podría, pero no se le requerirá, adoptar y patrocinar un plan de gastos de atención de la salud o algún otro tipo de plan el cual le permita a los Miembros Elegibles del Equipo pagar por costos de atención de la salud antes de que se les deduzcan los impuestos. 

Sección 2

Para el periodo de 26 de octubre de 2008 hasta la conclusión del término de este Acuerdo, las siguientes disposiciones regirán con respecto al seguro de salud (exclusive del seguro de atención dental o de la visión): tan pronto como sea práctico el o después del 26 de octubre de 2008, y al principio de cada año del plan después de eso durante el término de este Acuerdo, la Tribu proporcionará al Sindicato el total de los costos de miembros por equipo para cobertura de seguro de salud a base de Miembro Elegible del Equipo. La Tribu hará contribuciones para cobertura de seguro de salud por el periodo del 26 de octubre de 2008, hasta que expire este Acuerdo, por las siguientes cantidades: (a) 90% del costo de las primas de seguro de salud centrales para la cobertura de un Miembro Elegible del Equipo en sí; o (b) 60% del costo total de las primas de la cobertura central del dependiente y/o familia, si el Miembro Elegible del Equipo la selecciona. Los Miembros Elegibles del Equipo que participen pagarán la porción restante de las primas del seguro de salud. 

Sección 3

con respecto a las primas de cobertura dental y de visión, la Tribu continuará pagando una porción de las primas para dar cobertura de la misma manera que estaba pagando el 25 de octubre de 2008. 

ARTÍCULO 21

ENTRENAMIENTO

Sección 1 
Si la Tribu requiere que cualquier Miembro Elegible del Equipo participe en entrenamiento el costo de tal entrenamiento lo pagará la Tribu y el tiempo invertido por el Miembro Elegible del Equipo seleccionado para tal entrenamiento se considerará tiempo de trabajo. 

Sección 2

El Sindicato puede asistir a la Tribu para entrenar Miembros Elegibles del Equipo. 

ARTÍCULO 22

SALUD Y SEGURIDAD

Sección 1 
La Tribu acuerda apegarse a y mantener normas de sanidad, seguridad y salubridad para cumplir con la Ley Federal de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Sección 2

La Tribu acuerda proporcionar aparatos protectores razonables para salvaguardar la salud de Miembros Elegibles del Equipo y proteger a Miembros Elegibles del Equipo contra lesiones. Cualquier Miembro Elegible del Equipo que se rehúse a usar o ponerse aparatos o equipo protectores razonables podría ser disciplinado de Acuerdo a las disposiciones de disciplina y quejas/arbitraje de este Acuerdo. 

Sección 3

Las partes acuerdan que un comité de seguridad conjunto, compuesto de Miembros Elegibles del Equipo y representantes, Miembros No Elegibles del Equipo y Gerencia de la Tribu, pueden reunirse para discutir y recomendar programas y procedimientos de seguridad. La Tribu nombrará a los representantes de la administración y a los representantes de Miembros No Elegibles del Equipo y el Sindicato nombrará a representantes de Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 4

A ningún Miembro Elegible del Equipo se le requerirá trabajar en un área que podría ser peligrosa para su salud o seguridad. Ambas partes reconocen que el humo de tabaco podría estar en áreas de trabajo y las disposiciones de esta Sección 4 no aplicarán. 

ARTÍCULO 23

DIVISIBILIDAD

Sección 1

Si es que cualquiera de las partes aquí o cualquier disposición aquí contenida se considerara o declarara inválida por razón de cualquier legislación existente o subsiguientemente promulgada por decreto de un tribunal de jurisdicción competente, tal invalidación de tal parte o porción de este Acuerdo no invalidará las porciones restantes aquí y estas seguirán en completo vigor y efecto. Si cualquier disposición se declara estar en conflicto con la ley, las partes acuerdan reunirse dentro de un periodo razonable de tiempo para negociar una disposición sustituta. 

ARTÍCULO 24

UNIÓN DE CRÉDITO/DEDUCCIONES COPE

Sección 1 
La Tribu acuerda hacer deducciones de nómina para esos Miembros Elegibles del Equipo que soliciten unirse a la Unión de Crédito Federal de los Oficios de Construcción (Building Trades Federal Credit Union) y remitirá esas deducciones de nómina al Tesorero de la Unión de Crédito Federal de los Oficios de Construcción mensualmente. Las deducciones de nómina para la Unión de Crédito Federal de los Oficios de Construcción se remitirán junto con el envío de de cuotas y cuotas de servicio de la Tribu como se dispone en el Artículo 7.  

Sección 2

En caso que, a partir de un año después de la fecha de firmar este Acuerdo, la Tribu permita retenciones o deducciones para propósitos caritativos o políticos, la Tribu y el Sindicato tratarán de negociar un acuerdo que disponga que los Miembros Elegibles del Equipo, a través de autorización escrita, puedan voluntariamente hacer contribuciones al Comité de Contribuciones Políticas CWA-COPE. 

ARTÍCULO 25

UNIFORMES

Sección 1 
"Uniforme" significa vestimenta exterior, excluyendo zapatos, la cual se requiere usar exclusivamente por Miembros Elegibles del Equipo mientras que lleven a cabo los deberes y responsabilidades de los puestos de los Miembros Elegibles del Equipo. 

Sección 2

La Tribu continuará su costumbre presente con respecto a la limpieza y mantenimiento de uniformes. Los uniformes para las siguientes clasificaciones de Miembros Elegibles del Equipo se limpiarán a costas de la Tribu: (1) Todas las clasificaciones de Mantenimiento actuales, (2) Cocineros I, II, y III; (3) Manipuladores de Preparación de Comida; (4) Utilidad de Cocina I y la clasificación de Utilidad/Limpieza Pesada; (5) personal  de Comida y Bebidas de V Lounge y Dream Catcher. Los uniformes para todos los servidores de comidas, ayudantes de camarero, personal de banquete, expedidores, y personal de control de calidad continuarán siendo limpiados y mantenidos a costas de los Miembros Elegibles del Equipo. 

ARTÍCULO 26

COOPERACIÓN DE TRABAJADORES-GERENCIA

Sección 1

La Tribu y el Sindicato han celebrado este Acuerdo, y los cambios contenidos aquí, con el propósito de establecer una relación más cooperadora y más flexible entre la Tribu, el Sindicato y los Miembros Elegibles del Equipo. Para promover estos objetivos, las partes acuerdan tomar en consideración métodos de animar tal relación durante la vida de este Acuerdo, incluyendo, entre otras cosas, reuniones regulares entre enlaces sindicales, representantes del Sindicato, otros Miembros Elegibles del Equipo cuando sea apropiado, y oficiales apropiados de la gerencia con autoridad con el propósito de discutir problemas, sugerencias de Miembros Elegibles del Equipo, métodos de mejorar el ánimo o productividad, y otros temas. 

ARTÍCULO 27

OTROS BENEFICIOS

Sección 1 
Durante la vida de este Acuerdo, la Tribu y el Sindicato se reunirán para explorar la viabilidad de una instalación médica de atención urgente en el sitio, descuentos para cuidado de niños, programas de entrenamiento relacionados al empleo, y continuarán procurando oportunidades para ayudar a los Miembros Elegibles del Equipo con transporte a y de la Instalación de Juegos. La Tribu y el Sindicato se reunirán para discutir Certificación de Seguridad y Salubridad ISO. Además, la Tribu y el Sindicato tomarán en consideración el mantener y limpiar uniformes para otras clasificaciones cubiertas no listadas en el Artículo 25, Sección 2. El Sindicato y la Tribu animarán a todos los Miembros Elegibles del Equipo para que aprovechen el plan 401(k) existente de la Tribu para permitirles que planifiquen activamente su jubilación. La ayuda de comunicación con respecto al plan 401(k) y el plan de la Sección 125 se proporcionará por la Tribu a solicitud del Sindicato. Además, la Tribu se reunirá con el Sindicato para discutir la viabilidad de inscripción automática de Miembros del Equipo de Viejas al plan 401(k) existente de la Tribu. 

ARTÍCULO 28

FECHA DE VIGENCIA Y DURACIÓN DEL ACUERDO

Sección 1

El término de este Acuerdo será por tres años, comenzando el 26 de octubre de 2008 y terminando el 25 de octubre de 2011. Este Acuerdo continuará en vigencia después de eso hasta que se termine por medio de notificación escrita dada por cualquiera de las partes expresamente declarando su intención de terminar o modificar el Acuerdo.  Tal notificación se dará no menos de 60 días antes de la fecha de expiración del Acuerdo. A más tardar 30 días de recibir tal notificación, el Sindicato y la Tribu comenzarán negociaciones colectivas con respecto a un acuerdo nuevo. 

ARTÍCULO 29

NEGOCIACIONES Y FUSIÓN

Sección 1

La Tribu y el Sindicato reconocen que durante las negociaciones las cuales resultaron en este Acuerdo, cada una de las partes tenía el derecho y la oportunidad ilimitada de hacer exigencias y propuestas con respecto a cualquier materia o asunto con respecto a sueldos, términos o condiciones de trabajo o de otra manera apropiadas como materia de negociación colectiva. Los entendimientos y Acuerdos logrados por las partes después de ejercer sus derechos y oportunidades respectivas están completamente expuestos en este Acuerdo. 

Sección 2

Este Acuerdo plena y completamente expone todos los entendimientos y obligaciones existentes entre las partes. Este constituye el Acuerdo completo entre las partes y dispone todas las responsabilidades, deberes y obligaciones de la Tribu hacia el Sindicato y los Miembros Elegibles del Equipo por la duración de este Acuerdo. No hay entendimientos o Acuerdos por las partes los cuales no están expuestos expresamente aquí. Ni la presentación ni el retiro de cualquier propuesta por cualquiera de las partes durante el transcurso de la negociación la cual resultó en el Acuerdo se usará ni será admisible en cualquier procedimiento futuro como evidencia de la intención de cualquiera de las partes con respecto a cualquier disposición de este Acuerdo. 

Sección 3

La Tribu y el Sindicato, durante el término de este Acuerdo, cada uno voluntaria e incondicionalmente renuncia al derecho de negociar, y cada uno acuerda que el otro no estará obligado a negociar colectivamente, con respecto a cualquier materia, asunto o práctica que tenga que ver con los términos y condiciones de empleo de la unidad de negociación otro que no se requiera específicamente por una disposición expresa de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 30

OTROS ACUERDOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Sección 1

En caso que el Sindicato negocie un acuerdo de negociación colectiva con cualquier tribu o casino de tribu dentro de cien (100) millas de la Instalación de Juegos, la Tribu tendrá la opción de aceptar tal otro acuerdo en vez de cualquier acuerdo existente entre la Tribu y el Sindicato. La Tribu en tal caso podría aceptar solamente el acuerdo completo de la otra tribu o casino de tribu y no se le permitiría seleccionar disposiciones específicas del otro acuerdo. El Sindicato en tal caso no tendrá derecho de obligar a la Tribu a aceptar cualquier otro acuerdo tal. 

Sección 2

En caso que la Tribu celebre un acuerdo de negociación colectiva con una Organización Laboral diferente que represente a una unidad de los Miembros del Equipo de Viejas que trabajen solamente dentro de la Instalación de Juegos, de acuerdo a la Ordenanza de Relaciones Laborales de la Tribu, el Sindicato podría elegir adoptar las disposiciones económicas que no sean de sueldos de tal acuerdo; bajo condición que el Sindicato podría adoptar solamente las disposiciones económicas que no sean de sueldo completas de tal acuerdo. 
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